
."!l{/Z:-- ",..*t. 
ro",o

?iz,;lsñ ,."0

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ORDENANTA MUNICIPAL If 21.2023-MPLP

EL ALCALDE DE LA MI]NICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO:

CONSIDERENADO:

Que, el afticub 194' de la ConstituciÓn Política del Perú, modificada por la

Ley de Reforna Consfitucional N' 30305, en cuya concordancia el añiculo ll delTitub Preliminar

de ta Ley Orgánica de Munióipatidades N'27972, estable que: (.") "Las Municipalidades

provinciales y distr'rtates son órganos de gobierno local tienen autonomía política, econÓmica y

adm en /os asunfos de su competencia', autonomía que radica en la facuftad de eiercer

gobierno, actos administrativos y de administraciÓn, con sujeción al ordenamiento iurídico

e

Que, et atliculo 73' de la C;onstituciÓn Política del Perú, indica que: ( ..) "Los

ienes de dominio público son inalienables e imprescriptibles.
I

Que, ta Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, en el aúículo 40', señala

que: (...) "Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su

competencia, son /as nonnas de carácter general de mayor ierarquía en la estructura normativa

municipal, por medio de las cuales se aprueba la organizaciÓn interna, la regulaciÓn,

administracíón y supervisión de /os seryiclos públicos y las mateias en las que la municipalidad

tíe ne co m petenci a norm at iv a.

Que, en su artículo 56" la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972' indica

que: (...) "Las vlas y áreas públicas, con subsue/o y artes son blenes de dominio y uso pÚblico".

Que, en su a¡liculo 73" la Ley Orgánica de Municipatidades N' ?7972, señala

que: (...¡ 'Las Munícipatidades se encuentran facultadas de emitir normas técnicas ienerales en

materia de organización del espacio físico y de uso de/ sue/0, así como sobre protecciÓn y

conse ru ación de I a mbiente.

Que, el Decreto Supremo N" 008-2021'VIVIENDA, Reglamento de la Ley N'

29151, Ley del Sr.sfema Nacionalde Eienes Esfafa/es, el inciso 2), numeral 3.3' del añículo 3,

definición a los bienes de dominio público como "Aquellos bienes esfafa/es desf¡'ilados al uso

público amo playas, plazas, parques, infraestructura vial, vías féneas, caminos y otros, cuya

administración, conseruación y mantenimiento conesponde a una entidad; aquellos que sirven de

sopoñe para la prestación de cualquier servicio público como los apoñes reglamentaios, escue/as,

hosprfales, esfadrbs, esfableclm ientos penitenciar'tos, museos, cementeios, puerlos, aeropueftos;

los óienes reseryados y afectados en uso a la defensa nacional; los palacios, las sedes

gubernativas e institucionales y ofros desflnados al cumplimiento de /os flnes de responsabilidad

estatal; o cuya concesión compete al Estado; y aquellos que por su naturaleza las leyes especa/es

les han asignado erpresamente dicha condición. Tienen el carácter de inalienables,
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inprescriptibles e inembargables. Sobre ellos, el Estado eierce su potestad

administrativa, reglamentaia y de tutela conforme a ley".

Que, el añicub 35". - De la Propiedad del Derecho de Vía, aprobado

mediante Decreto Supremo N' 034-2008-MTC - Reglamento Nacional de lnfraeslructura Vial,

indica que: 'La faja de teffeno que conforma el derecho de via es un bien de dominio público,

inalienabte e imprescriptible", Asimr.smo, el a¡liculo 36". - De la propiedad restringida de la

mencionada norma, indica que: "La faia de terreno lateral y colindante al derecho de via es

propiedad reslringida donde está prohibido eiecutar construcciones permanentes que puedan

afectar a ta seguridad vial, a la visibilidad o diftculfen posib/es ensanches. Su ancho se esfab/ece

por resolución det titutar de la autoidad competente estahlecida en el añiculo 4' del presente

Regtamento, en ancordancia a las normas aprobadas por el Ministeio de Transpoñes y

y cgn fecha 03 de julio del 2023,

PROBAR EL PROYECTO DE

TRITAL LA PROTECCIÓN Y

E|,MPRESCRIPTIBILIDAD DE

Comu

IAS Y/AS DET S'SIE'I'A DE LA RED WAL VECINAL O RURAL (CAMINOS

yE}INALES/CARROABLES O RURATES) EN AMBITO DEL DISTRITO DE PUCAYACU.

Que, mediante OF\CIO N' 25A2023-\VP'LP/GG y con fecha 19 de iulio de

2023, el Gerente Generaldellnstituto VialProvincialde Leoncio Prado, remite eIPROYECT0 DE

ORDENANZA QUE DEC./.RA DE /A/IERÉS PÚBLICO LA PROTECCIÓN Y SALVAGUARDA

DE LA INTANGIBILIDAD, INALIENABILIDAD E IMPRESCRIPIIBILIDAD DE IAS YhS DEI

S/SIEIA DELAREDVECtNAL.Aslmismo, recomiendaderivarel presenteinformeal áreade

Asesoria Juridica de la Municipalidad Provinciat Leoncio Prado para emitir una ordenanza para

que los propietario.s de /os fenenos de los drferenfes secfores de la provincia deberán considerar

un ancho minino de derecho de via de 16.00 metros (8.00 metros a cada lado del eie) en las vías

vecinales, para futuras ¡ntevenc¡ones con proyectos denfro del Sisfema N acional de Programación

lluttianual y Gestión de lnversiones. O en su defecto que cada Municipalidad Distrital de la

Provincia emita su propia Ordenanza Municipal considerando lo especificado en el presente

informe.

Que, mediante INFORME N'721-2023-GIDL-MPLP/|M y con fecha 01 de

agosto de 2023, la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Local se concluye que es

PROCEDENTE APROBAR eI PROYECTO DE ORDENANTA QUE DECLARA DE INTERÉS

PÚBLICO LA PROTECCIÓN Y SALVAGUARDA DE A INTANGIBILIDAD, INALIENABILIDAD

E IMPRESCRIPTIBILIDAD DE TAS YíAS DEL SISTEMA DE LA RED VIAL VECINAL EN EL

ÁMAffO DEL D1STRITO DE PUCAYACU, presentado por el alcalde de la Municipalidad Distrital

de Pucayacu, dado que se encuentra enmarcada dentro la normativa vigenle (Reglamento

Nacionat de Gestión de lnfraestructura Vial, Clasificador de Rufas del S/NAC y el Manual de

carreteras - Diseño Geomético DG 2018) y técnicamente cuenta con susfento basado en /os

IrBaút
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informes de los funcionarios de la entidad solicitante y del lnstituto Vial

Provincial de Leoncio Prado.

Que, mediante Proveído SlN de fecha 03 de agosfo de 2023 la Gerencia de

Asuntos Juridicos, se pronuncia que la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Local, que se sirua

a reformular el pedido y/o si es tactible la ratificación de dicha ordenanza "ORDENANA QUE

DECI/.RA DE INTERES PÚBLICO LA PROTECCIÓN Y SALVAGUARDA DE U
INTANGIBILIDAD,INALIENABILIDAD E IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LAS Y'AS DEI S/SIEMA

DE A RED VIAL VECINAL EN EL ÁMBITO DEL DISTRI¡O DE PUCAYACU",

n0

Que, mediante INFORME N" 1032-2023'GIYAT'MPLP/|M de fecha 07 de

de 2023, el Gerente de lnfraestructura y Acondicionamiento Tenitoial, indica que existe

necesidad de contar con un proyecto de ORDENAN?A QUE DECLARE DE INTERES

PUBLICO ¿jPROTECCIÓN Y,SALVAGU ARDA DE U INTANGIBILIDAD, INALIENABI LIDAD

E IMPRESCRIPTIBILIDAD DE. LAS VíAS DEL S'STEMA DE U RED VIAL VECINAL EN EL

Áueffo DE u PROVINCIAOE LEONCIO PRADO, según el P|./'N VIAL PROVINCIAL

aprobado nediante ORDENAN?A MIINICIPAL ll' 03Ü2020-MPLP, dado que dicho proyecto se

ennarca dentro la normativa vi§ente señalada párrafos aniba que vigne a ser el sustento técnico

que indica la viabilidad del mencionado proyecto. Al mismo tiempo señalar que siendo el obietivo

de la gestión actual la Revolución Vial, se precisa una vez nás'que efiste la necesidad de dicho

proyecto de ordenanza que seruirá como un instrunento técnico - iuridin de aplicación local (a

nivel provinciat) que contibutá a la buena administraciÓn y solución de los probbmas ante las

futuras intervenciones con proyectos de inversión en las vias vecinales considerando su respectivo

derecho de vía

Estando a la Opinión Legal N' 4I3'2023-OGAINPLP de ta Gerencia de

Asunfos Jurídicos, la Cata N' 030-2023-CIDU-:MPLP/TM, det Presidente de la ComisiÓn de

lnfraestructura y Desanolb tJrbano que contiene'el Dictamen N" 010-2023-P'C!DU-MPLP/|M y

en usq de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, el Conóeio Municipal,

por UNANIMIDAD, aprobó lo siguiente:

ORDENAN7IQUE DECLARE DE INTERES PUBLICO LAPROTECCIÓ¡I V SIWrcUENON

DE LA INTANGIBILIDAD, INALIENABILIDAD E IMPRESCRIPTIBILIDAD DE tÁS Y'AS DEt

S'S IEMA DE LA RED WAL VECINAL EN EL ÁMBITO DE U PROVINCIA DE LEONCIO

PRADO. SEGÚA' Et PLAN VIAL PROVINCIAL

Artículo Pimero. - Declarar de interés público la protecciÓn y salvaguarda de la intangibilidad,

inatienabilidad e imprescriptibilidad de las áreas constituidas como'Derecho de Vía' de 16.00

metros (8 metros a cada lado del eje de la vía), que forman pañe integrante del Sistema de la Red

Vial Vecinal o Rural (Caminos Vecinales/canozables o rurales) conslderados en el plan vial

provincial, conforme al Anexo N' 02. Definiciones, que forma pafte integrante de la presente

ordenanza.

&¡,DafiL
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administrativa, civil y penal.

At7ículo Cuarto. - Constituye infracciÓn la construcciÓn u ocupaciÓn, con edificaciones

permanentes o temporales, que se e7'ecufe so bre ias áreas integranles del Sisfem a de ta Red Viat

Vecinal o Rural (Caminos Vecinales/canozables o rurales), sin autorización de la Municipahdad

Provincial de Leoncio Prado, esfando el infractor sujeto a la sancíón, correspondiente establecida

en el Régimen Municipat de AplicaciÓn de sanclones Administrativas, asi como la medida

complementaria respectiva que incluye el retiro o demolición de las edificaciones ilegales por

cuenta del infractor, sin perjuicio de las acciones iudiciales que pudieran corresponder en defensa

de /os lnfereses de la población de la Provincia de Leoncio Prado.

Ar{tcuto Quínto. - Et tipo de infracciones retaciohado a/ Sisfema de la Red Vial Vecinal o Rural

(Caminos Vecinales/carrozables o rurales) en el ámbito de la Provincia de Leoncio Prado, será

compelencia de la Gerencia de lnfraestructura y Acondicionamiento Tenitorial, de acuerdo a lo

dlspuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo General hliculo 229 al 237, siendo lo

siguiente:

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Articulo Segundo. - Constituyen'Derecho de Vía' delSislema de la Red Vial Vecinal o Rural

(Caminos Vecinales/canozables o rurales), /as áreas reseruadas por la Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado, que comprenden las vias de la red vecinal o rural, como de los intercambios

viales a desnivel y/o suTbfos a esfudios especiales de acuerdo con la clasificación vial y la secciÓn

respectiva según normativa. Los derechos de via comprenden el suelo, el subsuelo y el sobre

suelo, teniendo calidad de bienes de uso y de dominio público irrestricto.

Arficulo Tercero, - Iodas las Enfr'dades públicas y pivadas, /os servr'dores públicos o

trabajadores de la actividad pivada,las personas nafu rales o iuridicas y la conunidad en general,

deben spetar, defender, proteger y salvaguardar la intangibilidad, inalienabilidad e

scriptibilidad de /as áreas que consfituyen 'Derecho de Via', refeido en el añículo primero

de la presente ordenanza, quedQndo prohibida su utilización para otros fines, baio responsab¡l¡dad

5, 1. llfra cciones G raves :

a) Anojo, colocac¡ón o abandono injustificado de objetos o materiales de cualquier naturaleza en la vía

y/o derecho de vía.

b) Aniegos causados por agua de riego, agua potable y se|ida de la red de seruicio público en la via

y/o derecho de via.

c) Colocación de awlsos puóÍbrfanos en el derecho de vía.

5.2, lnfracciones Muy Graves:

a) Cuatquier instatxion colocada dentro del dereclo de vía sin la conespondiente autorización de la

aúoridd competente.

b) Sustracción o deteioro de cualquier elemento de seguidad vial y de señalizniÓn.

c) Caídas de carga por negligencia que dañen la inhaestructura vial.

d) Destrucción, detedoro, modificación o dteracion de cualquíer elemento que confoma la

infraestructura viat, tdes cüno pavimentos, puentes, túneles, muos' obrus de drenaie, talud de

code y talud de tenaplén.

[¡r8lür¿
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e) Causar incendios, explosiones y bloqueo de carreteras.

f) Excesos en dimensiones y peso por eie de vehículos según las caraderisticas de las vías.

g) Derrame de líquidos o residuos pefgros os en la via y/o su derecho de vía.

h) obras que obliguen a la destrucc¡Ón parcial de la vía incluyendo sus obras cunplementaias o que

se reconstruyan en Íorma deticíente.

i) Fuga de gases o minerales de instalaciones industr¡ales o mineras que atraviesan o se encuentren

dentro del derecho de vía.

j) Destrucción y/o eliminación de caminos vecinales/canozables o rurales, siendo vías de acceso de

derecho de via parc su uso pÚblico.

cciones y sanciones contenidas en la presente ordenanza obedecen a la facuftad que

/os goólernos locales de emitir normas complementarias para neiorar la aplicaciÓn
L

osfenfan

det Reglamento Nacional de GestiÓn de lnfraestructura Vial en función a /os sub numerales

42.1 y 42.2 del Ailiculo 42 y gt arlículo 44 del Decreto Supremo N" 034-2018-MTC. Conforme

al Anexo N' 1: Cuadro de infncciones y Sancio.nes Administrativas, que forma parte integrante

Aftícúto Serto. - D/SPONER que /a Subgerencia de fiscalización y Oñentación al Contibuyente,

Gerencia de lnfraestructura y Acondicionamiento Territorial y el lnstituto Vial Provincial de Leoncio

Prado, en coordinación con las municipalidades disfr[ales, rea.licén el control y defensa de las

áreas establecidas en e/srbfema de ta Red ViatVecinat o Rural (Caminos Vecinales/carrozables

o rurales), cautelando la intangibilidad, inafienabilidad e impresuiptibilldad de las vías de

adninistración de la Municipalidad Provincial de.Leoncio Prado. Las unidades orgánicas de

fiscatización de las municipaltdades de Daniet Alomia Robles (Pumahuasi), José Üespo y Castillo

(Aucayacu), Maiano Dámaso Beraún (Las Patmas), Hermilio valdizán, Luyando (Naraniillo),

Pucayacu, Castillo Grande, Pueblo Nuevo y Santo Domingo de Anda (Pacae).

Artículo Séptimo. - ENCARGAR a la Gerencia de lnfraestructura y Acondicionamiento Tenitoial

e tnsiituto Vial Provincial de Leoncio Prado, la realización del inventaio vial provin-oial actualizado

del Sisfema de ta Red Vial Vecinat o Rural (Caminos Vecinales/carrozables o Ruráles9 gue se

encuentren registrados por alguna autoidad local, regional o nacionalen el ámbito de la provincia

de Leoncio Prado.

Artículo Octavo. - FAC|)LTAR al señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldia disponga

/as medr'das reglamentarias y complementaias necesarias para la aplicaciÓn de la presente

ordenanza Municipal, que contibuyan a preservar, la intangibilidad del slsfema de la Red vial

Vecinal o Rural (Caminos Vecinales/canozables o rurales) en el ámbito de la Provincia de Leoncio

de Prado.

Artículo Noveno. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y

Acondicionamiento Ten'ttorial e tnstituto Viat Provincial de Leoncio Prado y Subgerencia de

Fiscalización y Orientación at Contribuyente, haciendo coordinaciones con la Policía Nacional del

Perú y autoridades competentes para et desalolo que obstaculicen el derecho de via, a fin de dar

cumplimiento la presente ordenanza.

aür0
afill
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Artícuto Décimo. - D/SPONER la publicación en el PortalWeb de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado finps:llmunn¡nqoma del inventario del Sisfema de la Red Vial

Vecinal de la Provincia de Leoncio Prado actualizado, con la finalidad que sea visualizado por la

pobtación en general, sin que pueda alegar su desconocimiento; quedando a opciÓn delinteresado

tramitar elcertificado que detalle ta afectación vialdelpredio en consulta, asicomo los anchos de

la sección de /as vías exlsfenfes, de considerarlo necesario'

A¡|tculo Décimo Primero. - La presente ordenanza entrara en vigencia a partir del primer dia

hábil posterior a su publicación conforme a Ley.

Artícuto Décimo Segundo. - ENCARGAR a la Oficina de Generalde AtenciÓn al Ciudadano y

Gesfón Documentaria, la publicación del aprobatorio de la presente Ordenanza Municipal

conforme a Ley, la pubticación del integro de la misma en el poñal institucional

http s t/ m u nitinq o ma ri a. q ob. pe/ m pl pl

REG'S TRES E,, CO MU NIQUESE, PUBL'QUESEY CUMPLASE
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ANEXO No 01: CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRAT¡VAS

Sistema de !a Red VialVecinal o Rural (Caminos Vecinales/Carrozables o Rurales) en el

ámbito de la Provincia de Leoncio Prado

ErrffillI.
orlürrc

CLASIFICAC¡ON SANCTON (UrT)INFRACCIONcÓDrco
GRAVES

1 UIT (Vigente)GraveG71 Arrojo, colocación o abandono

injustificado de objetos o materiales de

cualquier naturaleza en la vía ylo

derecho de vía.

Grave 1 UIT (Vigente)7 Aniegos causados por agua de riego,

agua potable y servida de la red de

servicio público en'la via y/o derecho de

vía.

1 UIT (Vigente)GraveG73 Colocación de avisos publicitarios en el

derecho de vía.

MUY GRAVES

nte)M43 Cualquier instalación colocada dentro del

derecho de vía sin la correspondiente

autorización de la autoridad competente.

3 UIT (Vigente)Muy GraveM44

I

Sustracción o deterioro de cualquier

elemento de seguridad vial y

señalización

de

3 UIT (Vigente)Muy GraveM45 Caídas de carga por negligencia que

dañen la infraestructura vial i

3 UIT (Vigente)G raveMuyM46 Destrucción, deterioro, modificación o'

alteración de cualquier elemento que

conforma la infraestructura vial, tales

como: pavimentos, puentes, túneles,

muros, obras de drenaje, talud de corte y

talud de terraplén

3 UIT (Vigente)Muy Gravel'Íi47 Causar incendios, explosiones y bloqueo

de caneteras

3 UIT (Vigente)Muy GraveM48 Excesos en dimensiones y peso por eje

de vehiculos según las características de

las vías

3 UIT (Vigente)Muy GraveM49 Excesos en dimensiones y peso por eje

de vehículos según las caracteristicas de

las vías

3 UIT (Vigente)Muy GraveM50 Obras que obligan a la destrucción

parcialde la vía incluyendo sus obras
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complementarias o que se reconstruyan

en forma deficiente

'el desarrollo"

M51 Fuga de gases o minerales de

instalaciones industriales o mineras que

atraviesan o se encuentren dentro del

derecho de via

Muy Grave 3 UIT (Vigente)

M52 Destrucción y/o eliminación de caminos

vecinales/carrozables o rurales

Muy Grave 3 UIT (Vigente)

ANEXO No 02: DEFINICIONES

Los bienes de dominio público son inalienables e

ico pueden ser concedidob a particulares conforme a Ley,

Bienes de Dominio Privado del Estado. - Aquellos bienes estatales que, siend'o la'propiedad

del Estado o de alguna entidad, no están destinados al uso público ni afectados a algún servicio

público, y respecto de los cuales sus titulares ejercen el derecho de propiedad con todos sus

Legal: Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA (Articulo 2, numeral2.2, literal b)

Camino. - Vías terrestre para el tránsito de vehículos motorizados y no motorizados, peatones y

animales, con excepción de las vías férreas.

Base Legal: Resolución Directoral N' 02-2018-MTC/14, aprueba el Glosario de lérminos de uso

frecuente en proyectos de infraestructura vial.

Camino de Herradura. - Vías tenestre para el tránsito de peatones y animales.

Base Legal: Resolución Directoral N" 02-2018-MTC/14, aprueba el Glosario de términos de uso

frecuente en proyectos de infraestructura vial.

iE www.m qnitin gomaria.gob.pe
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de Dominio y Uso

imprescriptibles, Los bienes de

para su aprovechamiento

Base Legal: Constitución Perú (Articulo 73)
I

Bienes de Dominio uso público como playas,

plazas, parques, infraestructura vial, vías férreas, caminos y otros, cuya administración,

conservacron y para la

presentación de cualquier servicio palacios, sedes gubemamentales e

institucionales, escuelas, hospitales, estadios, reglamentarios, museos, cementerios,

de los fines de responsabilidad estatal, o

Sobre

ellos el Estado ejerce su potestad administrativa,

(Articulo 2, n umeral 2.2, lileral a)
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Carretera. - Camino para el tránsito de vehiculos motorizados de por lo menos dos ejes, cuyas

caracteristicas geométricas, tales como: pendiente longitudinal, pendiente transversal, Sección

transversal, superficie de rodadura y demás elementos de la misma, deben cumplir las normas

técnicas vigentes del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Base Legal: Resolución Directoral N" 02-2018-MTC/14, aprueba el Glosario de términos de uso

frecuente en proyectos de infraestructura vial.

Carretera No Pavimentada. - Carrelera cuya superficie de rodadura está conformada por gravas

o afirmado, suelos estabilizados o teneno natural.

Base Legal: Resolución Directoral N'02-2018-MTC/14, aprueba el Glosario de términos de uso

ente en proyectos de infraeslructura vial

Carretera Sin Afirmar. - Carretera a nivel de subrasante o aquella donde la superficie de rodadura

ha perdido el AFIRMADO.

Base Legal: Resolución Directoral N'02-2018-MTC/14, aprueba el Glosario de términos de uso

frecuente en proyectos de infraestructura vial.

Derecho de Vía. - Faja de terreno de ancho variable dentro del cual se encuentra comprendida

la canetera y todos los elementos que la conforman, servicios, áreas previstas para futuras obras

de ensanche o mejoramiento, y zonas de seguridad para el usuario. Su ancho se establece

mediante resolución del titular de la autoridad competente respectiva. Las obras necesarias para

garantizar la seguridad y funcionamiento hidráulico en los ríos, quebradas y otros cursos de agua,

no están limitadas a la indicada faja del teneno que constituye el derecho de vía.

Base Legal: Resolución Directoral N'02-2018-MtC/14, aprueba el Glosario de términos de uso

frecuente en proyectos de infraestructura vial. ! I
Red Vial Vecinal o Rural, - Conformada por las caneteras que constituyen la red vial circunscrila

al ámbito local, cuya función es articular las capitales de provincia con capitales de distrito, estas

entre si, con centros poblados o zonas de influencia local y con las redes viales nacional y

departamental o regional.

Base Legal: Resolución Directoral N" 02-2018-MTC/14, aprueba el Glosario de términos de uso

frecuente en proyectos de infraestructura vial.

Trochas Carrozables. - Son vias transitables, que no alcanzan las características geométricas

de una carretera, que por lo general lienen un IMDA (indice Medio Diario Anual) menor a 200

veh/día. Sus calzadas deben tener un ancho minimo de 4.00 metros, en cuyo caso se construirá

ensanches denominados plazoletas de cruce, por lo menos cada 500m. la superficie de rodadura

puede ser afirmada o sin afirmar,

Base Legal: Resolución Directoral N" 03-20'18-MTC/14, Aprueban Manual de Caneteras - Diseño

Geométrica DG 2018,

Vía. - Camino, arteria o calle, que comprende la plataforma y sus obras complementarias,
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Base Legal: Resolución Directoral N' 02-2018-MTC/14, aprueba el Glosario de términos de uso

frecuente en proyectos de infraestructura vial.

Usuario. - Persona natural o jurídica, pública o privada que utiliza la infraestructura vial pública.

Base Legal: Resolución Directoral N'02-2018-MTC/14, aprueba el Glosario de términos de uso

frecuente en proyectos de infraestructura vial,
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